
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                   Delegación de Personal

DECRETO DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL

Visto el informe emitido por la  Jefa  de Personal con fecha 13 de Octubre de 2025 cuyo contenido
íntegro seguidamente se transcribe:

“INFORME

ASUNTO.- Relación provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la elaboración
de una BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE AYUDANTE DE BIBLIOTECA (GRUPO A2) DEL
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ, composición del tribunal calificador, así como el lugar, fecha y
hora de comienzo de las pruebas de selección.

ANTECEDENTES

1º. Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 
celebrada con fecha 24 de julio de 2025, se aprobaron las Bases que han de regir el proceso 
selectivo para la creación y constitución de una Bolsa de Empleo temporal de Ayudante de 
Biblioteca grupo A2 del Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez.

2º. Tras su publicación en el el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 187 del
7 de agosto de 2025, se abrió el plazo de presentación de instancias con fecha 8 de agosto de
2025.

3º.  Habiendo  concluido  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  participar en  el
proceso de selección convocado por este Ayuntamiento  de  una Bolsa de Empleo temporal de
Ayudante  de Biblioteca grupo A2,  y  vistas  las  solicitudes presentadas por  los  aspirantes  de
conformidad con lo  establecido en las Bases de la convocatoria publicada en la página web
según lo reseñado en el BOCM n.º 187 del 7 de agosto de 2025, paso a emitir  el  siguiente
INFORME:

CONSIDERACIONES 

Primera.- Procede aprobar la relación provisional de admitidos y excluidos al mismo, designar a
los  miembros  del  Tribunal  Calificador,  y  señalar  la  fecha de celebración  de las  pruebas,  de
conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Convocatoria.

Las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Aranjuez, así como en la Página Web Municipal www.aranjuez.es

Segunda.- A los aspirantes que no figuren en la siguiente relación de admitidos, así como a los
excluidos, se les ha de conceder un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a
la  publicación  de  esta  resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su
no-inclusión, o exclusión expresa. De no proceder a la subsanación dentro del plazo indicado
serán definitivamente excluidos de la relación para optar al proceso de selección.
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE
****7867G ADAN TURREDO MIGUEL ANGEL
****9505C BARRERA GORDILLO SANTIAGO
****9999Y BARTOLOME MORIANO JUDITH MARIA
****1536E DE LAS HERAS JUARANZ YUNE
****7550F GARCIA BAQUERO GOMEZ RAQUEL 
****5704D GARCIA BERZAS MARIA ESTELA
****5424Y GARCÍA FERNÁNDEZ MARIA VICTORIA
****9506H GONZÁLEZ PERALES LAURA MARÍA
****8042k GUTIERREZ GARCIA CRISTINA
****1045W JORQUERA GRAU ANNA
****1309F MAROTO ÁLVAREZ MARÍA ROSA
****1124Q MARTINEZ SAAVEDRA ANDREA
****6756R PONS CORPA SUSANA
****1328P PORTILLO LOPEZ MINGO VIRGINIA
****9499T REDONDO ARANGUEZ DAVID
****6189F VÁZQUEZ MARTÍN VEGA
****2672R VILLALON AGUILERA TATIANA

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE
CAUSA

EXCLUSIÓN
NO APORTA ALIA JIMENEZ LIDIA 2 y 4

****7811M AMBROS MURO SILVIA 4
****2850M ARBOLEYA QUIÑONES MARIA AFRICA 3 y 4
****0053S CANO BORAO CAROLINA 4
****8150D CARRERA GUERRA PAULA 3
****3852W CERMEÑO GIMENO NOELIA 3
****3984R DE DIEGO ESTEBAN RAQUEL SOFIA 3 y 4
****1675J DE LA CRUZ NAVARRO ROBERTO 4
****0817J GOMEZ GARZON LUIS 3 y 4
****1210X GOMEZ POBLETE CARMEN 3
****1211B GOMEZ POBLETE MARIA 3
****9731H LEAL DEL OJO DE LA CRUZ YANELI 4
****2072Q LOPEZ TOVAR MARIA ISABEL 4
****2875Z MANZANARES MAGAN TAMARA 3 y 4
****8366J MARTÍNEZ SÁNCHEZ ERICA 4
****5332S MILLANA LANCHA MARINA 3
****0791M MUÑOZ DEL POZO DAVID 3
****1933X PACHECO SANCHEZ MARIA ISABEL 4

****3028Q PARDO AGUEDA PATRICIA 3

Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez
Plaza de la Constitución s/nº  * Tel. 91 809 0360 

 www.aranjuez.es

Nº de Decreto: 2025/3913.Decreto: Decreto 2025/3913 - PERSONAL - EXP:
2025/8456

Código para validación: 5ZR52-V9XBI-ZDHQU
Fecha de emisión: 14 de Octubre de 2025 a las 8:20:03
Página 2 de 4

El documento ha sido firmado por :
1.- Concejal de Personal del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 14/10/2025 08:18

FIRMADO
14/10/2025 08:18

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
87

78
96

 5
Z

R
52

-V
9X

B
I-

Z
D

H
Q

U
 C

61
97

F
17

69
C

B
6A

3A
3D

10
5B

51
88

85
62

1B
A

0D
79

C
E

E
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ar

an
ju

ez
.e

s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                   Delegación de Personal

****7965L RAMOS MASCARAQUE ALICIA 3
****4347J RUBIO CABRERA NATALIA CRISTINA 1
****3184F RUIZ MENDEZ LAURA MARÍA 3
****0607R RUIZ PECHE PABLO 4
****1184G SANCHEZ HERNANDEZ YOLANDA PILAR 4
****8546M SANDOVAL MALAGA MARIA ROSARIO 1, 3 y 4

1.- No aporta solicitud (Modelo 134), sin rellenar o sin firma
2.- No aporta NIF, ilegible, caducado o incompleto.(anverso y reverso)
3.- No aporta título académico o es incompleto (anverso y reverso).
4.- No aporta justificante pago tasa y/o Modelo 036. (Autoliquidación Tasa por Derechos de
     Examen) y/o justificante bonificación tasa o no es válido.

Tercera.- De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, el Tribunal de
selección estará constituido de la siguiente forma:

— Presidente.
— Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
— Cuatro vocales.

La  designación  de  los  miembros  del  tribunal  incluirá  la  de  sus  respectivos  suplentes.  La
composición  del  tribunal  será  técnica  y  los  vocales  técnicos,  deberán  poseer  titulación  o
especialización igual o superior a la de las plazas convocadas, quienes deberán abstenerse en
los casos establecidos en el artículo 23 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Igualmente, podrán ser recusados por las mismas causas de conformidad con lo
previsto en el artículo 24 de la citada Ley. 

Cuarta.-   El  Órgano competente  para  acordar  la  composición  de  los  miembros  del  Tribunal
Calificador y designar el lugar y la fecha de celebración de las pruebas de selección es el Primer
Teniente de Alcalde  Delegado de Personal  conforme a sendos Decretos de Alcaldía números
2024/2455 y 2024/2457, dictados con fecha 25 de junio de 2024.

CONCLUSIÓN

Conforme  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de
Personal  aprobará  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  al  proceso  de
selección, la composición de los miembros del Tribunal Calificador y el señalamiento de la fecha y
lugar de las pruebas de selección.”

  En base a lo expuesto y en uso de las atribuciones que legalmente corresponden
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RESUELVO

PRIMERO.-  Designar a los siguientes miembros (titulares y suplentes) que han de componer el
Tribunal  Calificador  para  la  elaboración  de  una  Bolsa  de  Empleo  temporal  de  Ayudante  de
Biblioteca grupo A2, del Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez:       

                                    

Presidente:  Dª. Alejandra Villalta Elez  (titular)
                    D. María Isabel Valentín Bernal (suplente)

Vocal 1: Dª. Higinio Bastante Liébana (titular)
                         Dª. José David Suárez Hernández (suplente)

Vocal 2:  Dª. Eulalia de Oro Ortega (titular)
  D. Magdalena Merlos Romero (suplente)

Vocal 3: Dª. Agustina Martínez Ramiro ( titular)
                         Dª. Judith Borrás Rhodes ( suplente)

Vocal 4: Dª.Tone Cecilia Sempere Rastad  ( titular)
                         Dª. Begoña de la Rubia Ruano ( suplente)

Secretario: Dª. Eva María Ibañez Cordero (titular)
                         Dª. Mónica Franco Mateo ( suplente)

SEGUNDO.-  Fijar  las  pruebas  de  selección  para  el  día 21  de  noviembre a  las  9:30 en  el
Centro Cultural Isabel de Farnesio, aula 17, sito en la Calle Capitán Angosto Gómez Castrillón, 39
de esta localidad.                                   

Los miembros del Tribunal deberán acudir a las  08:30 horas.

En Aranjuez,  a fecha de firma.
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL

Fdo: José de Ruz Fernández
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